
BENEFICIOS COMO PRESCRIPTOR DE FUTUROS COLEGIADOS 

Por cada nuevo colegiado que finalmente resulte “alta colegial”, el 
colegiado prescriptor recibirá una bonificación del 50% de la cuota colegial, 
durante un año. 

A los nuevos colegiados prescritos por colegiados actuales: 

 Se les ofrece el Curso Profesional gratuito
(infórmate en secretaría de las distintas opciones)

Si el nuevo colegiado prescrito está en situación de desempleo, a la oferta 
anterior se le unirá: 

 Becas del 50% en formación on-line de la plataforma del COGITI.


